
TRIBUNAL DE COMPENSACIÓN
FACULTAD DE ARTES Y HUMANIDADES

CURSO 2026/2027

Plazo de presentación de solicitudes: 
 del 12 al 26 de octubre de 2026 (ambos incluidos).
 del 11 al 25 de febrero de 2027 (ambos incluidos).
 del 16 de julio al 30 de agosto de 2027 (ambos incluidos).

Forma de presentación de solicitud (dirigida al Decano de la FAH):
 Opción 1: presencialmente, en los Registros de los distintos campus de la URJC.
 Opción 2: telemáticamente, a través de la Sede Electrónica.

Normativa: puedes consultarla en la web de la Facultad.

https://sede.urjc.es/
https://www.urjc.es/fah/estudiantes-fah#tribunal-de-compensacion
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